
 

 

Ámbito Científico tecnológico 3ºESO-PDC: Competencias específicas y  criterios 

de evaluación asociados: 

El ámbito científico y tecnológico desarrolla las siguientes materias: biología y 

geología, física y química y matemáticas. 

La asociación de las competencias específicas con los criterios de evaluación aparece 

presentada en la siguiente tabla: 

Competencias específicas Criterios de evaluación asociados 

CE.ACT.1. Comprender y 
relacionar los motivos por los 
que ocurren los principales 
fenómenos naturales del 
entorno explicándolos en 
términos de las leyes y teorías 
científicas adecuadas para 
resolver problemas con el fin de 
aplicarlas para mejorar la 
realidad cercana y la calidad de 
vida humana. 

1.1. Identificar, comprender y explicar los fenómenos cotidianos más 

relevantes, a partir de los principios, teorías y leyes científicas 

adecuadas, expresándolos de manera argumentada, utilizando 

diversidad de soportes y medios de comunicación. 

1.2. Resolver los problemas planteados utilizando las leyes y teorías 

científicas adecuadas, razonando los procedimientos utilizados para 

encontrar la(s) solución(es) y expresando adecuadamente los 

resultados. 

1.3. Reconocer y describir en el entorno inmediato situaciones 

problemáticas reales de índole científica y emprender iniciativas en las 

que la ciencia pueda contribuir a su solución, analizando críticamente 

su impacto en la sociedad. 

CE.ACT.2.Expresar las 
observaciones realizadas por el 
alumnado en forma de 
preguntas, formulando 
hipótesis para explicarlas y 
demostrando dichas hipótesis a 
través de la experimentación 
científica, la indagación y la 
búsqueda de evidencias, para 
desarrollar los razonamientos 
propios del pensamiento 
científico y mejorar las 
destrezas en el uso de las 
metodologías científicas. 

2.1. Emplear las metodologías propias de la ciencia en la 

identificación y descripción de fenómenos a partir de cuestiones a las 

que se pueda dar respuesta a través de la indagación, la deducción, el 

trabajo experimental y el razonamiento lógico-matemático, 

diferenciándolas de aquellas pseudocientíficas que no admiten 

comprobación experimental. 

2.2. Seleccionar, de acuerdo con la naturaleza de las cuestiones que se 

traten, la mejor manera de comprobar o refutar las hipótesis 

formuladas, aplicando estrategias de indagación y búsqueda de 

evidencias que permitan obtener conclusiones y respuestas ajustadas a 

la naturaleza de la pregunta formulada. 

2.3. Aplicar las leyes y teorías científicas conocidas al formular 

cuestiones e hipótesis siendo coherente con el conocimiento científico 

existente y llevando a cabo los procedimientos experimentales o 

deductivos necesarios para resolverlas o comprobarlas. 



CE.ACT.3. Manejar con soltura 
las reglas y normas básicas de la 
ciencia, el lenguaje matemático, 
al empleo de unidades de 
medida correctas, al uso seguro 
del laboratorio y a la 
interpretación y producción de 
datos e información en 
diferentes formatos y fuentes 
para reconocer el carácter 
universal y transversal del 
lenguaje científico y la 
necesidad de una comunicación 
fiable en investigación y ciencia 
entre diferentes países y 
culturas 

3.1. Emplear datos en diferentes formatos para interpretar y comunicar 

información relativa a un proceso fisicoquímico o biológico concreto, 

relacionando entre sí lo que cada uno de ellos contiene, y extrayendo 

en cada caso lo más relevante para la resolución de un problema. 

3.2. Utilizar adecuadamente las reglas básicas de la física y la química, 

incluyendo el uso de unidades de medida, las herramientas 

matemáticas y las reglas de nomenclatura, consiguiendo una 

comunicación efectiva con toda la comunidad científica. 

3.3. Poner en práctica las normas de uso de los espacios específicos de 

la ciencia, como son los laboratorios física, de química y de biología y 

geología, asegurando la salud propia y colectiva, la conservación 

sostenible del medio ambiente y el cuidado de las instalaciones. 

CE.ACT.4. Utilizar de forma 
crítica, eficiente y segura 
plataformas digitales y recursos 
variados, tanto para el trabajo 
individual como en equipo, para 
fomentar la creatividad, el 
desarrollo personal y el 
aprendizaje individual y social, 
mediante la consulta de 
información, la creación de 
materiales y la comunicación 
efectiva en los diferentes 

entornos de aprendizaje. 

4.1. Utilizar recursos variados, tradicionales y digitales, mejorando el 

aprendizaje autónomo y la interacción con otros miembros de la 

comunidad educativa, con respeto hacia docentes y estudiantes y 

analizando críticamente las aportaciones de cada participante. 

4.2. Trabajar de forma adecuada con medios variados, tradicionales y 

digitales, en la consulta de información, seleccionando con criterio las 

fuentes más fiables y desechando las menos adecuadas y mejorando el 

aprendizaje propio y colectivo. 

CE.ACT.5. Utilizar las estrategias 
propias del trabajo colaborativo 
que permitan potenciar el 
crecimiento entre iguales como 
base emprendedora de una 
comunidad científica crítica, 
ética y eficiente, para 
comprender la importancia de 
la ciencia en la mejora de la 
sociedad, las aplicaciones y 
repercusiones de los avances 
científicos, la preservación de la 
salud y la conservación 
sostenible del medio ambiente. 

5.1. Establecer interacciones constructivas y coeducativas 

emprendiendo actividades de cooperación como forma de construir un 

medio de trabajo eficiente en la ciencia. 

5.2. Emprender, de forma guiada y de acuerdo a la metodología 

adecuada, proyectos científicos que involucren al alumnado en la 

mejora de la sociedad y que creen valor para el individuo y para la 

comunidad. 



CE.ACT.6. Comprender y valorar 
la ciencia como una 
construcción colectiva en 
continuo cambio y evolución, 
en la que no solo participan las 
personas dedicadas a la ciencia, 
sino que también requiere de 
una interacción con el resto de 
la sociedad, para obtener 
resultados que repercutan en el 
avance tecnológico, económico, 
ambiental y social. 

6.1. Reconocer y valorar, a través del análisis histórico de los avances 

científicos logrados por hombres y mujeres de ciencia, que la ciencia 

es un proceso en permanente construcción y las repercusiones mutuas 

de la ciencia actual con la tecnología, la sociedad y el medio ambiente. 

6.2. Detectar en el entorno las necesidades tecnológicas, ambientales, 

económicas y sociales más importantes que demanda la sociedad 

entendiendo la capacidad de la ciencia para darles solución sostenible 

a través de la implicación de todos los ciudadanos o de todas las 

ciudadanas. 

CE.ACT.7. Analizar los efectos 
de determinadas acciones 
sobre el medio ambiente y la 
salud, basándose en los 
fundamentos de la Ciencia, para 
promover y adoptar hábitos 
que eviten o minimicen los 
impactos medioambientales 
negativos, sean compatibles 
con un desarrollo sostenible y 
permitan mantener y mejorar la 
salud individual y colectiva. 

7.1. Relacionar con fundamentos científicos la preservación de la 

biodiversidad, la conservación del medio ambiente, la protección de 

los seres vivos del entorno, el desarrollo sostenible y la calidad de 

vida. 

7.2. Proponer y adoptar hábitos sostenibles analizando de una manera 

crítica las actividades propias y ajenas y basándose en los propios 

razonamientos, conocimientos adquiridos e información disponible. 

7.3 Proponer y adoptar hábitos saludables, analizando las acciones 

propias y ajenas con actitud crítica y a partir de fundamentos 

fisiológicos. 

CE.ACT. 8 Interpretar, 
modelizar y resolver problemas 
de la vida cotidiana y propios de 
las matemáticas, aplicando 
diferentes estrategias y formas 
de razonamiento, para explorar 
distintas maneras de proceder y 
obtener posibles soluciones. 
Analizar las soluciones de un 
problema usando diferentes 
técnicas y herramientas, 
evaluando las respuestas 
obtenidas, para verificar su 
validez e idoneidad desde un 
punto de vista matemático y su 
repercusión global. Formular y 
comprobar conjeturas sencillas 
o plantear problemas de forma 
autónoma, reconociendo el 
valor del razonamiento y la 
argumentación, para generar 
nuevo conocimiento. 

8.1. Interpretar problemas matemáticos organizando los datos dados, 

estableciendo las relaciones entre ellos y comprendiendo las preguntas 

formuladas. 

8.2. Aplicar herramientas y estrategias apropiadas que contribuyan a la 

resolución de problemas. 

8.3. Obtener soluciones matemáticas de un problema, activando los 

conocimientos y utilizando las herramientas tecnológicas necesarias 

8.4. Comprobar la validez de las soluciones de un problema y su 

coherencia en el contexto planteado, evaluando el alcance y 

repercusión de estas desde diferentes perspectivas (de género, de 

sostenibilidad, de consumo responsable, etc.). 

8.5 Formular y comprobar conjeturas sencillas de forma guiada 

analizando patrones, propiedades y relaciones. 

8.6 Emplear herramientas tecnológicas adecuadas en la investigación y 

comprobación de conjeturas o problemas. 



CE.ACT.9. Utilizar los principios 
del pensamiento computacional 
organizando datos, 
descomponiendo en partes, 
reconociendo patrones, 
interpretando, modificando y 
creando algoritmos para 
modelizar situaciones y resolver 
problemas de forma eficaz. 

9.1. Reconocer patrones, organizar datos y descomponer un problema 

en partes más simples facilitando su interpretación computacional. 

9.2. Modelizar situaciones y resolver problemas de forma eficaz 

interpretando y modificando algoritmos. 

CE.ACT.10. Reconocer y utilizar 
conexiones entre los diferentes 
elementos matemáticos, 
interconectando conceptos y 
procedimientos, para 
desarrollar una visión de las 
matemáticas como un todo 
integrado 

10.1. Reconocer y usar las relaciones entre los conocimientos y 

experiencias matemáticas formando un todo coherente. 

10.2. Realizar conexiones entre diferentes procesos matemáticos 

aplicando conocimientos y experiencias. 

CE.ACT.11. Representar, de 
forma individual y colectiva, 
conceptos, procedimientos, 
información y resultados 
matemáticos, usando 
diferentes tecnologías, para 
visualizar ideas y estructurar 
procesos matemáticos. 

11.1 Centrado en la representación con propósito de comunicación y el 

criterio 

11.2 Centrado en la representación con propósito de resolución de 

problemas. 



CE.ACT.12. Desarrollar 
destrezas personales y sociales. 
Por un lado, identificar y 
gestionar emociones, poniendo 
en práctica estrategias de 
aceptación del error como 
parte del proceso de 
aprendizaje y adaptándose ante 
situaciones de incertidumbre, 
para mejorar la perseverancia 
en la consecución de objetivos y 
el disfrute en el aprendizaje de 
las matemáticas. Por otro lado, 
respetar las emociones y 
experiencias de los demás para 
fomentar la creación de 
relaciones saludables 

12.1. Gestionar las emociones propias, desarrollar el autoconcepto 

matemático como herramienta, generando expectativas positivas ante 

nuevos retos. 

12.2. Mostrar una actitud positiva y perseverante, aceptando la crítica 

razonada al hacer frente a las diferentes situaciones de aprendizaje de 

las matemáticas. 

12.3. Colaborar activamente y construir relaciones trabajando con las 

matemáticas -en equipos heterogéneos, respetando diferentes 

opiniones, comunicándose de manera efectiva, pensando de forma 

crítica y creativa y tomando decisiones y juicios informados. 

12.4. Participar en el reparto de tareas que deban desarrollarse en 

equipo, aportando valor, favoreciendo la inclusión, la escucha activa, 

asumiendo el rol asignado y responsabilizándose de la propia 

contribución al equipo. 

 

 

 La nota cualitativa de cada evaluación trimestral, de carácter meramente 

informativo, se obtendrá a partir de la media ponderada de las puntuaciones 

obtenidas en el conjunto de los criterios de evaluación que se hayan evaluado en 

ese periodo. La ponderación utilizada para calcular dicha media se determinará a 

partir de los criterios de calificación, respetando la proporcionalidad que los 

mismos establecen. 

Para la recuperación de las evaluaciones no superadas atenderemos al criterio de 

calificación no superado, de modo que la forma de recuperación será diferente en 

función de que la parte que ha provocado la evaluación no positiva sea la parte de las 

pruebas escritas o la de trabajos, cuadernos, ejercicios en clase etc. 

 Recuperación de una evaluación:  

o Si la media de las pruebas escritas o trabajos fuese 5 o superior, la 

recuperación se realizará mediante la realización de todos aquellos 

trabajos y actividades que conforman la nota de clase y que no fueron 

realizados durante la evaluación o que fueron realizados de forma que no 

alcanzaron una valoración de cinco.  



o Si la nota de las pruebas escritas o trabajos fuese inferior a 5 la 

recuperación de cada evaluación se realizará mediante una prueba escrita 

de los saberes no alcanzados.  

 La nota cualitativa correspondiente la evaluación final se obtendrá de la 

siguiente manera: 

- Se calculará la media ponderada de las puntuaciones obtenidas en la 

evaluación de cada uno de los criterios de evaluación, la cual se habrá 

llevado a cabo mediante los distintos instrumentos de evaluación 

utilizados a lo largo del curso. La ponderación utilizada para calcular 

dicha media será la establecida por los criterios de calificación. 

- Se considerará que un alumno ha adquirido los aprendizajes mínimos 

exigibles cuando la referida media ponderada sea igual o superior a 5,0. 

- En el caso de los alumnos/as que hayan adquirido los aprendizajes 

mínimos exigibles, su nota final se establecerá a partir de la referida 

media ponderada.  

- En el caso de los alumnos/as que no hayan adquirido los aprendizajes 

mínimos exigibles esa nota será “Insuficiente”.   

 

Cualquier acción fraudulenta que sea descubierta durante la realización de un 

examen o trabajo o bien durante su proceso de corrección supondrá una puntuación 

de 0 puntos en dicha prueba para todos los alumnos implicados en ella. 


